
La Dirección General de Servicios Generales y Movilidad (DGSGM) informa:

Derivado de los hechos ocurridos el pasado jueves 27 de febrero del presente
año, en los que desafortunadamente una alumna de nuestra comunidad
universitaria se vio afectada por un percance vial con una unidad autorizada
para el traslado de personas dentro de las instalaciones de Ciudad
Universitaria, la Universidad Nacional Autónoma de México expresa su
solidaridad y total respaldo a la estudiante afectada.

Desde el primer momento, la alumna recibió atención médica inmediata, sin
que fuera necesario su traslado a una unidad hospitalaria.

En virtud de lo sucedido y con la finalidad de priorizar la protección de la
comunidad,  se ha determinado la suspensión inmediata del operador del
vehículo involucrado en el incidente, con lo cual no podrá operar ningún
servicio de transporte dentro de Ciudad Universitaria hasta que se deslinde la
responsabilidad que corresponda. 

Asimismo, se ha notificado a la asociación que agrupa a los vehículos que
brindan este servicio que deberán cubrir los gastos derivados de las lesiones
provocadas a nuestra estudiante por el referido percance.

Adicionalmente, la Universidad Nacional dará seguimiento puntual al caso
específico y continuará brindando a nuestra alumna el apoyo y el
acompañamiento necesario en este proceso.

Reiteramos a la comunidad universitaria que, además de estas medidas, se
implementarán revisiones adicionales a las condiciones de operación de
todas las unidades que brindan el servicio de transporte; se reforzará la
señalética preventiva y se instalarán más reductores de velocidad, con el
objetivo de fortalecer la cultura vial de todos los que acuden a Ciudad
Universitaria y evitar con ello que estos lamentables incidentes ocurran en el
futuro.

Reafirmamos nuestro compromiso de seguir trabajando en la mejora
continua de la movilidad dentro de Ciudad Universitaria; la seguridad de
nuestra comunidad siempre será nuestra prioridad. 

Por mi Raza, Hablará el Espíritu.
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